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CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

SALA DE CASACIÓN LABORAL

ACTA INDIVIDUAL DE REPARTO

Fecha:06/02/2024

12:20:00 PM

NÚMERO RADICACIÓN: 11001020500020240021300 GRUPO DE REPARTO: GRUPO DIEZ: TUTELAS PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO INTERNO: 73784 NÚMERO DESPACHO: 0503

SECUENCIA: 690 FECHA REPARTO: 06/02/2024 12:20:00 PM

FECHA PRESENTACIÓN: 06/02/2024 12:19:45 PM TIPO REPARTO: En Línea

REPARTIDO AL DESPACHO: DRA.MARJORIE ZÚÑIGA ROMERO

ASUNTO: ACCION DE TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA

Sujetos Procesales:

TIPO ID IDENTIFICACIÓN NOMBRES APELLIDOS PARTE

Cedula de Ciudadania 1004627402 NATALIA ALEXANDRA CORREA
EN REPRESENTACION

DEL MENOR DTC

Solicitante/Rcurrente/Dnunciante/

Qrellante/Accinte

Sin Documento

Persona Juridica
9004502058

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

MIGRACION COLOMBIA

Opositor/Procesado/Imputado/Re

querido/Accionado

Archivos Adjuntos:

ARCHIVO CÓDIGO

01DEMANDATUTELANATALIAALEXANDRACORREA.pdf b4581047174dad5633b1ad269d9d87f3ef532a401b9683a25c9716f1e10de319

02ANEXOSTUTELANATALIAALEXANDRACORREA.zip f6d8df254bf0ef584bfa7710eaefc83163d0975594e5d85451073c6e5c5e8b03
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ARCHIVO CÓDIGO

03CONSTANCIARECIBIDOTUTELANATALIAALEXANDRACORREA.pdf 840b1123ef659dc15df71be8148073795ff1a3afbc8737c42a454707aa6d656e

Olga Palacios Leguizamón 

SERVIDOR JUDICIAL



6/2/24, 12:16 Correo: Olga Palacios Leguizamon - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGRmM2YzNTBkLTE0Y2EtNGRkMS1hNzgwLWYzMGZhYTM5MWFlMwAQABwHKdSaOxlEoWsns%2F… 1/2

RV: ACCION DE TUTELA N. 11001020300020240029800 – INSTAURADA POR NATALIA
ALEXANDRA CORREA EN REPRESENTACION DEL MENOR DTC

Notificaciones Laboral <notificacioneslaboral@cortesuprema.ramajudicial.gov.co>
Mar 6/02/2024 9:52 AM
Para: Olga Palacios Leguizamon <olgapl@cortesuprema.gov.co> 

Buen día:

Tutela para reparto.

Cordialmente,

Secretaría Sala de Casación Laboral | Tutelas
Teléfono: 5622000 ext 1136
Sitio web: www.cortesuprema.gov.co 
Dirección: Calle 12 Nº 7-65  Oficina 103 
Palacio de Justicia Bogotá 

Laura J. Suárez H
Escribiente

De: No�ficatutelasdespacivil5 <no�ficatutelasdespacivil5@cortesuprema.gov.co>
Enviado: lunes, 5 de febrero de 2024 4:42 p. m.
Para: No�ficaciones Laboral <no�ficacioneslaboral@cortesuprema.ramajudicial.gov.co>
Asunto: ACCION DE TUTELA N. 11001020300020240029800 – INSTAURADA POR NATALIA ALEXANDRA CORREA EN
REPRESENTACION DEL MENOR DTC
 
Bogotá D.C., 5 de febrero de 2024
 
Señores
Secretaría Sala de Casación Laboral
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA - REPARTO
 
 
Ref.: Se remite expediente por competencia. Accionante NATALIA ALEXANDRA CORREA EN
REPRESENTACION DEL MENOR DTC Radicado Corte N. 11001020300020240029800
 
 
Cordial saludo,
 
Me permito remitir el expediente de la referencia, de conformidad con el auto de fecha 5 de
febrero de 2024, proferido por el señor Magistrado Dr. Luis Alonso Rico Puerta, para lo de su
cargo.

tel:5622000%20ext%205615
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.cortesuprema.gov.co%2F&data=05%7C02%7Colgapl%40cortesuprema.gov.co%7C472c850887a748993a6f08dc2723325b%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638428279321836467%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=F3AWri1yJOEC9q01yQm3giGX6nxOlTzEaYncE7dzQRQ%3D&reserved=0
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Favor acusar recibido.
 
 
Link del expediente:
https://ecosistemadigitalindice.cortesuprema.gov.co/api/v1/link/share/65c156126f99ff8c4ebdf11
6
 
Cordialmente,
 
CARLOS BERNARDO COTES MOZO 
Secretario Sala de Casación Civil
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

 
Elaboró: ALIX MARIANA MASUTIER TRIANA
Auxiliar Judicial Grado III
Secretaría Sala de Casación Civil

 

 

   
   
Secretaria Sala de Casación
Civil, Agraria y Rural  
Calle 12 N. 7 - 65  
Tel: 5622000 Ext. 1101  
Bogotá, Colombia  

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fecosistemadigitalindice.cortesuprema.gov.co%2Fapi%2Fv1%2Flink%2Fshare%2F65c156126f99ff8c4ebdf116&data=05%7C02%7Colgapl%40cortesuprema.gov.co%7C472c850887a748993a6f08dc2723325b%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638428279321847102%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=Jexx1fcdE21tNLMlNn9rl1VL4zl%2BZ%2FyXWmOBGIcu9fQ%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fecosistemadigitalindice.cortesuprema.gov.co%2Fapi%2Fv1%2Flink%2Fshare%2F65c156126f99ff8c4ebdf116&data=05%7C02%7Colgapl%40cortesuprema.gov.co%7C472c850887a748993a6f08dc2723325b%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638428279321847102%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=Jexx1fcdE21tNLMlNn9rl1VL4zl%2BZ%2FyXWmOBGIcu9fQ%3D&reserved=0
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COLOMBIA
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4 Identificador:11001020500020240021300103033220004
Nombre: 0004Anexos.pdf
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6 Identificador:11001020500020240021300103033030006
Nombre: 0006Documento_Notificacion.pdf
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Página: 2 de 2 Fecha de Impresión: 2/21/2024

Orden Información del documento Fecha de creación
Fecha Incorporación

Expediente

Número

Páginas
Página Inicio Página Fin Formato Tamaño Naturaleza Observaciones

8 Identificador:11001020500020240021300103033220008
Nombre: 0008Anexos.pdf
sha256:98e9771892453eb40c1b2aa375b83059a8998263fc5fdbb99188caae7210fb42

2024-02-12 2024-02-12 1 66 66 PDF 181 KB Electrónico Sin comentario

9 Identificador:11001020500020240021300103033220009
Nombre: 0009Anexos.pdf
sha256:e929b25b3c13532deb8fd74bbc7d89ee1bea4fa3b3685d0ca735f0a072631d60

2024-02-12 2024-02-12 3 67 69 PDF 366 KB Electrónico Sin comentario

10 Identificador:11001020500020240021300103033140011
Nombre: 0011Informe_secretarial.pdf
sha256:086ea497986962c59e67ca162501b5bd3c8b681616e093e2705a82b85e9af034

2024-02-19 2024-02-19 1 71 71 PDF 336 KB Electrónico Sin comentario

11 Identificador:11001020500020240021300103033060012
Nombre: 0012Auto.pdf
sha256:af8b4dc8a33313d4ead063ce50104f2b1cb219f51039543f944fc7720df17580

2024-02-19 2024-02-19 3 72 74 PDF 184 KB Digitalizado Auto remite el presente
expediente a los jueces del
circuito de Bogotá.

12 Identificador:11001020500020240021300103033220013
Nombre: 0013Anexos.pdf
sha256:b757041f660be777d0e5fd27fb43e50d140382b68666e844fc4a9a48dfed9522

2024-02-19 2024-02-19 6 75 80 PDF 384 KB Electrónico Sin comentario

13 Identificador:11001020500020240021300103033220014
Nombre: 0014Anexos.pdf
sha256:cddb693d1d6494cf011fa006a64b026c05536a619342c5a09f6d8959f1486d0a

2024-02-19 2024-02-19 1 81 81 PDF 145 KB Electrónico Sin comentario

14 Identificador:11001020500020240021300103033110015
Nombre: 0015Memorial.pdf
sha256:4c9ab702f009cf873fb774b4e3b6a9655042b69ee1c546bbb0fc892ffeeac94d

2024-02-19 2024-02-19 3 82 84 PDF 122 KB Electrónico Sin comentario

15 Identificador:11001020500020240021300103033220016
Nombre: 0016Anexos.pdf
sha256:860950ebffc9bf5a2f6c598ce0d5c9c7ceb13c05b2cc0e88d4be19201b6be037

2024-02-19 2024-02-19 1 85 85 PDF 45 KB Electrónico Sin comentario

16 Identificador:11001020500020240021300103033030017
Nombre: 0017Documento_Notificacion.pdf
sha256:b98dbfdbcbb8b9ffe2824629c3f1e724c73d8c8ed84f4866cc223b8a0cec9c89

2024-02-19 2024-02-19 2 86 87 PDF 65 KB Digitalizado Notificación de actuación
Remitir Expediente otro
Despacho por Competencia

17 Identificador:11001020500020240021300103033120018
Nombre: 0018Oficio.pdf
sha256:79287fea4f07868c873c9ee6540977f6238b9c9863deaca05d44dbede7b13818

2024-02-20 2024-02-20 1 88 88 PDF 429 KB Electrónico Sin comentario



 

SCLAJPT-04 V.00 

 

MARJORIE ZÚÑIGA ROMERO  

Magistrada ponente 

 

Radicación n° 73784 

 

Bogotá D.C., siete (7) de febrero de dos mil 

veinticuatro (2024). 

 

Efectuado por el despacho el estudio correspondiente 

en aras de proveer sobre la admisión de la acción de tutela 

que NATALIA ALEXANDRA CORREA en representación del 

menor D.D.D.D presentó, se advierte que no resultan claros 

los hechos y pretensiones formulados contra Migración 

Colombia y la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 

Justicia, situación que impide avocar su conocimiento. 

 

Por tanto, en virtud de lo dispuesto en el artículo 17 del 

Decreto 2591 de 1991, se ordena a la promotora informar de 

manera concreta y precisa cuáles son las autoridades o 

entidades accionadas, sus pretensiones frente a cada una y 

lo que censura.   

 

Por consiguiente, SE RESUELVE:  

  



Radicación n.° 73784 

SCLAJPT-04 V.00 2 

PRIMERO: Inadmitir la presente acción de tutela 

instaurada por NATALIA ALEXANDRA CORREA en 

representación del menor D.D.D.D.  

 

SEGUNDO: Conceder un término de tres (3) días, para 

que la parte actora subsane la demanda, según lo señalado 

en precedencia, so pena de ser rechazada, de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 10 y 17 del Decreto 2591 de 

1991.  

  

Notifíquese y cúmplase,  
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BOGOTA, D.C. 07/02/2024 15:06:35 PM

Notificación No.252215

Radicado: 11001020500020240021300

Señor(a): NATALIA ALEXANDRA CORREA EN REPRESENTACION DEL MENOR DTC

Correo: nataliaalexandracorrea@gmail.com;kemerperdomo@gmail.com

Dirección: CALLE 16 B NO. 11 A 17 BARRIO SIETE DE ENERO DE LA VIRGINIA RISARALDA Y/O AVENIDA RÍO
VENTALOMAR 26 CHALET 32 TOLEDO ESPAÑA 45007/CALLE MAGAN 21 PISO2 A CABAÑAS DE SAGRA CP45592

ASUNTO: NOTIFICA DECISIÓN

TITULAR: NATALIA ALEXANDRA CORREA EN REPRESENTACION DEL MENOR DTC  

DEMANDADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL MIGRACION COLOMBIA

Para los fines pertinentes me permito manifestarle que en providencia del 07/02/2024, el H. Magistrado (a) Dr. (a) DRA.MARJORIE
ZÚÑIGA ROMERO, profirió INADMITE TUTELA , en el asunto de la referencia.

Observaciones:

Archivos Adjuntos:

Se anexarán 1 documentos con los siguientes certificados:

ARCHIVO DOCUMENTO CÓDIGO

0005Auto.pdf Descargar
aquí 16A99F02D9B94C2E266720D71776DACB926E02F8D8E5528A6363D177B4FBA357

Con el envío de esta comunicación electrónica se surte la notificación de (l) (la) INADMITE TUTELA , conforme Artículo 16 decreto
2591 de 1991.

Cordialmente,

FANNY ESPERANZA VELASQUEZ CAMACHO

SECRETARIA SALA DE CASACIÓN LABORAL

Elaboró : Luz Mireya Camacho Galeano 
Servidor (a) Judicial

Adjunto se remite providencia de la fecha, para su conocimiento y demás fines pertinentes. Si requiere enviar algún memorial o solicitud,
por favor hacerlo a través del correo secrelabtutelasplena@cortesuprema.gov.co, único autorizado para tales efectos. 

Por favor no imprima este correo electrónico a menos que sea necesario. Cuidemos el medio ambiente.

* Sí al momento de acceder al link del documento, tiene dificultad para ingresar, puede que la plataforma se encuentre fuera de servicio momentáneamente, por favor insistir.

https://ecosistemadigitalindice.cortesuprema.gov.co/api/v1/link/share/65c3e2cc227a3e47d5c72f9a
mailto:secrelabtutelasplena@cortesuprema.gov.co


 
Magistrada 
MARJORIE ZÚÑIGA ROMERO 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA SALA DE CASACION LABORAL 
secrelabtutelasplena@cortesuprema.gov.co 
E. S. D. 
 
RADICADO:   Radicado: 11001020500020240021300 
ACCIONANTE:  NATALIA ALEXANDRA CORREA 
ACCIONADO:   UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL MIGRACION COLOMBIA 
 
REF:   DANDO ALCANCE SUBSANACION ACCIÓN DE TUTELA  
 
NATALIA ALEXANDRA CORREA, mayor de edad, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 1.004.627.402 de Pereira, actuando como madre y representante legal 
de mi hijo menor de edad DYLAN TORO CORREA inscrito en el Registro Civil de 
Nacimiento No. 52766454 y NUIP. 1.089.940.051 de Pereira con residencia 
permanente en Toledo España en la calle Magan 21, piso 2 A Cabañas de Sagra CP 
45592, me permito DAR ALCACE A LA subsanación de la acción de tutela en 
cumplimiento del auto de fecha 7 de febrero de 2024 expedido por su despacho por los 
siguientes motivos: 
 

I. HECHOS 
 
PRIMERO: El día 9 de febrero de 2024 el JDO.1A. INST.E INSTRUCCION N.7 DE 
TOLEDO, me expidió CONSTANCIA DE EJECUTORIA Declarando la firmeza del 
AUTO No. 18/2023 de fecha 16 de mayo de 2023, que me otorgo la guarda, custodia y 
patria potestad completa de FORMA DEFINITIVA de mi hijo Dylan Toro Correa.   
 
SEGUNDO: El día 12 de febrero de 2024 la administración de Justicia de Toledo me 
expidió CONSTANCIA DE EJECUTORIA debidamente certificada y firmada por 
PAREDES SIMON EDUARDO, quien actúa en calidad de LETRADO DE LA 
ADMINISTRACION DE JUSTICIA, quien está revestido del sello / timbre del JUZGADO 
DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION N.7 DE TOLEDO, además el presente 
documento está certificado igualmente con fecha 12 de febrero de 2024 por el Albacete 
SELVA DENIA, ANDRES, TRAMITADOR PROCESAL Y ADMINISTRATIVO bajo el No. 
TSJ02/2024/000130 con el respetivo SELLO Y TIMBRE DE APOSTILLE. 
 
TERCERO: En cumplimiento del auto de fecha 7 de febrero de 2024, expedido por su 
honorable despacho, envié el día 12 de febrero de 2024 la subsanación de la tutela de 
la referencia dentro del término que me otorgó su despacho. 
 
CUARTO: Entre Colombia y España existe el Convenio 134 de fecha 30 de mayo de 
1908, que establece en su artículo segundo que las constancias de ejecutoria deben 
estar debidamente certificadas y apostilladas, por el Ministro de Justicia, siendo la firma 
de este legalizada por el Ministro de Relaciones Exteriores y la de este a su vez por el 
Consulado de Colombia, así: 

mailto:secrelabtutelasplena@cortesuprema.gov.co


 
artículo 2º: “La primera de las circunstancias a que se refiere el artículo anterior, 
se comprobará por un certificado expedido por el Ministro de Gobierno o de 
Gracia y Justicia, siendo la firma de éstos legalizada por el correspondiente 
Ministerio de Estado o de Relaciones Exteriores y la de éste a su vez por el 
Agente Diplomático respectivo, acreditado en el lugar de legalización”. 

 
QUINTO: Desde el mismo día 12 de febrero de 2024 que me entregaron la mencionada 
constancia de ejecutoria con la debida Apostilla que certifica la autenticidad de la firma 
del signatario justicia, he estado gestionado la firma del Ministerio de Relaciones 
Exteriores y la del Consulado de Colombia en España a través de un mandatario, pero 
no ha sido posible conseguirla en atención a que en el Ministerio y en el Consulado se 
niegan a firmar dicho documento con el argumento que estas FIRMAS YA NO SON 
NECESARIAS en atención a que según ellos, ya NO SON OBLIGATORIAS según el 
CONVENIO DE LA HAYA DE FECHA 5 DE OCTUBRE DE 1961 que establece: 
 

“El procedimiento de apostilla consiste en colocar sobre un documento público, o una 
prolongación de este, una Apostilla o anotación que certificará la autenticidad de la firma de los 
documentos públicos expedidos en un país firmante del XII Convenio de La Haya, de 5 de octubre 
de 1961, por el que se suprime la exigencia de Legalización de los Documentos Públicos 
Extranjeros que deban surtir efectos en otro país firmante del mismo. 
 
Así, los documentos emitidos en un país firmante del Convenio que hayan sido certificados por 
una Apostilla deberán ser reconocidos en cualquier otro país del Convenio sin necesidad de otro 
tipo de autenticación1. 

 
QUINTO: De conformidad con el punto anterior COLOMBIA hace parte de los países 
firmantes del XII Convenio de La Haya2, de 5 de octubre de 1961, situación por la cual 
no es necesario la firma de los funcionarios del Consulado de Colombia en España, ni 
del Ministro de Relaciones Exteriores de ese país: 
 

Nomativa 
• Convenio de La Haya de 5 de octubre de 1961, sobre eliminación del Requisito de 

Legalización Documentos Públicos Extranjeros 
• Orden JUS/1207/2011, de 4 de mayo, por la que se crea y regula el Registro 

Electrónico de Apostillas del Ministerio de Justicia y se regula el procedimiento de 
emisión de apostillas en soporte papel y electrónico 

• R.D. 1497/2011, de 24 de octubre, por el que se determinan los funcionarios y 
autoridades competentes para realizar la legalización única o Apostilla prevista por el 
Convenio XII de la Conferencia de la Haya de 5 de octubre 

SEXTO: Por mandato del artículo 605 del Código General del Proceso, “[l]as 
sentencias y otras providencias que revistan tal carácter, pronunciadas por autoridades 
extranjeras, en procesos contenciosos o de jurisdicción voluntaria, tendrán en 

 
1 https://www.mjusticia.gob.es/es/ciudadania/tramites/legalizacion-unica-apostilla 
2 Artículo 3   La única formalidad que pueda exigirse para certificar la autenticidad de la firma, la calidad en que el 
signatario del documento haya actuado y, en su caso, la identidad del sello o timbre del que el documento esté 
revestido, será la fijación de la Apostilla descrita en el artículo 4, expedida por la autoridad competente del Estado 
del que dimane el documento.. 

https://www.mjusticia.gob.es/es/Ciudadano/TramitesGestiones/Documents/1292426890642-Convenio_de_La_Haya_de_5_de_octubre_de_1961__sobre_eliminacion_del_Requisito_de_Legalizacion_Docume.PDF
https://www.mjusticia.gob.es/es/Ciudadano/TramitesGestiones/Documents/1292426890642-Convenio_de_La_Haya_de_5_de_octubre_de_1961__sobre_eliminacion_del_Requisito_de_Legalizacion_Docume.PDF
https://www.mjusticia.gob.es/es/Ciudadano/TramitesGestiones/Documents/1292344569080-Orden_JUS_1207_2011__de_4_de_mayo__por_la_que_se_crea_y_regula_el_Registro_Electronico_de_Apostilla.PDF
https://www.mjusticia.gob.es/es/Ciudadano/TramitesGestiones/Documents/1292344569080-Orden_JUS_1207_2011__de_4_de_mayo__por_la_que_se_crea_y_regula_el_Registro_Electronico_de_Apostilla.PDF
https://www.mjusticia.gob.es/es/Ciudadano/TramitesGestiones/Documents/1292344569080-Orden_JUS_1207_2011__de_4_de_mayo__por_la_que_se_crea_y_regula_el_Registro_Electronico_de_Apostilla.PDF
https://www.mjusticia.gob.es/es/Ciudadano/TramitesGestiones/Documents/1292382000697-R.D._1497_2011__de_24_de_octubre__por_el_que_se_determinan_los_funcionarios_y_autoridades_competent.PDF
https://www.mjusticia.gob.es/es/Ciudadano/TramitesGestiones/Documents/1292382000697-R.D._1497_2011__de_24_de_octubre__por_el_que_se_determinan_los_funcionarios_y_autoridades_competent.PDF
https://www.mjusticia.gob.es/es/Ciudadano/TramitesGestiones/Documents/1292382000697-R.D._1497_2011__de_24_de_octubre__por_el_que_se_determinan_los_funcionarios_y_autoridades_competent.PDF
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Colombia la fuerza que les concedan los tratados existentes con ese país, y en su 
defecto la que allí se reconozca a las proferidas en Colombia” 
 

II. PETICIONES 
   
PRIMERO: Muy respetuosamente, me permito solicitar se de la fuerza vinculante a la 
mencionada constancia de ejecutoria como lo establece el convenio de la haya ya 
mencionada y se de aplicación al Art. 605 del Código General del Proceso para que se 
TUTELEN los Derechos Fundamentales del Orden Constitucional de conformidad con 
al Art. 44 de nuestra carta Política en favor de mi hijo DYLAN TORO COREA, para que 
pueda viajar lo antes posible a Toledo España. 
 
SEGUNDO: Ordenar Migración Colombia, autorizar la salida del país de mi hijo 
DYLAN TORO CORREA en un término de 48 horas en atención a que la aerolínea me 
dio un plazo de 15 días para resolver dicha situación. 
 
Atentamente,  
 

 
NATALIA ALEXANDRA CORREA 
1.004.627.402 de Pereira 



 
Magistrada 
MARJORIE ZÚÑIGA ROMERO 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA SALA DE CASACION LABORAL 
secrelabtutelasplena@cortesuprema.gov.co 
E. S. D. 
 
RADICADO:   Radicado: 11001020500020240021300 
ACCIONANTE:  NATALIA ALEXANDRA CORREA 
ACCIONADO:   UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL MIGRACION COLOMBIA 
 
 
REF: SUBSANACION ACCIÓN DE TUTELA DERECHOS DE MI HIJO 
 
NATALIA ALEXANDRA CORREA, mayor de edad, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 1.004.627.402 de Pereira, actuando como madre y representante legal 
de mi hijo menor de edad DYLAN TORO CORREA inscrito en el Registro Civil de 
Nacimiento No. 52766454 y NUIP. 1.089.940.051 de Pereira con residencia 
permanente en Toledo España en la calle Magan 21, piso 2 A Cabañas de Sagra CP 
45592, me permito subsanar la acción de tutela en cumplimiento del auto de fecha 7 de 
febrero de 2024 en contra de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL MIGRACION 
COLOMBIA para que se amparen los derechos fundamentales de mi hijo: Libertad de 
locomoción y residencia (Artículo 24 CP/91), Libertad de enseñanza (Artículo 27 
CP/91) y Derecho al libre desarrollo de la personalidad (Artículo 16 CP/91) en ESPAÑA 
su país de residencia, teniendo en cuenta que la mencionada entidad no me permitió 
salir del país con mi hijo el día 29 de enero de 2024, de acuerdo a los siguientes: 
 

I. HECHOS 
 
PRIMERO: Mi hijo DYLAN TORO CORREA nació el día 17 de marzo de 2015, fecha 
desde la cual he sostenido a mi hijo sin la ayuda de nadie, hasta que el señor Jhony 
Ancizar Toro Betancourt en el mes de enero del año 2018 me propuso llevarlo de viaje 
a Estados Unidos.  

 
SEGUNDO: El día 9 de enero del año 2018, motivada por una vida mejor para mi hijo 
autorice al señor Jhony Ancizar Toro Betancourt el cuidado y la custodia de mi hijo, 
mediante escritura pública No. 0035 de la Notaria Sexta del Círculo de Pereira, para 
que viajara a Estados Unidos. 
 
TERCERO: El día 25 de abril de 2018 el señor Jhony Ancizar Toro Betancourth 
inscribe en su favor la custodia de mi hijo Dylan Toro Correa en el Tribunal de Nueva 
Jersey en Estados Unidos, sin mi autorización y sin acreditar su parentesco y/o 
relación como padre biológico, aprovechando su residencia y la doble nacionalidad 
Colombo Americana, 
 
CUARTO: Lo anterior, a pesar de que el día 7 de abril de 2015 este se había realizado 
un examen de ADN en el Laboratorio de Genética Médica de la Universidad 
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tecnológica de Pereira, examen No. 4020 que dio como resultado PATERNIDAD 
NEGATIVA del señor Jhony Ancizar Toro Betancourth con mi hijo Dylan Toro Correa 
como quiera que no se encontraron las concordancias en los sistemas genéticos. 
 
QUINTO: En vista que el señor Jhony Ancizar Toro Betancourth identificado con cédula 
de ciudadanía No. 9.868.627, había inscrito la custodia de mi hijo en Nueva Jersey, 
inicie un proceso en Toledo España para obtener la custodia y el cuidado de mi hijo, 
situación por la cual el Juzgado Primero de Instancia No. 7 de Toledo de España, 
mediante auto de fecha 13 de diciembre de 2021 me otorgo la GUARDIA, 
CUSTODIA Y LA PATRIA POTESTAD DE FORMA EXCLUSIVA DE MI HIJO. El 
señor Jhony Ancizar Toro Betancourth estuvo presente en la audiencia garantizándose 
el debido proceso y en esta decisión se resolvió: 
 

a) El hijo menor de edad quedará bajo la guarda y custodia de la madre, 

siendo la patria potestad sobre el citado menor ejercida de forma 

exclusiva por la madre.  

 

Notifíquese esta resolución a las partes y al Ministerio Fiscal, con la 

advertencia de que frente a la misma no cabe recurso alguno, sin 

perjuicio de las medidas provisionales que se adopten tras celebrar la 

comparecencia prevista por la ley.   

 
SEXTO: En vista de lo anterior el día 6 de junio de 2022, mediante escritura pública No. 
66 en el CONSULADO de Colombia en Madrid, España, bajo la gravedad de 
Juramento de forma libre y voluntaria revoque la escritura pública No. 0035 de la 
Notaria Sexta del Círculo de Pereira, es decir, REVOQUE EL CUIDADO Y LA 
CUSTODIA PERSONAL de mi hijo DYLAN TORO CORREA, como lo mencioné en el 
punto dos de estos hechos. 
 
SEPTIMO: El 16 de mayo de 2023 el Juzgado Primero de Instancia No. 7 de Toledo 
España emitió AUTO No. 18/2023, CONFIRMANDO LAS MEDIDAS PROVISIONALES 
PREVIAS de fecha 13 de diciembre de 2021, OTORGANDOME DE FORMA 
DEFINTIVA LA CUSTODIA, GUARDA y PATRIA POTESTAD de mi hijo DYLAN TORO 
CORREA dentro del proceso No. 000933/2021.  
 
OCTAVO: Teniendo esta última decisión, la del Juzgado de España, viaje de 
vacaciones a Colombia el día 18 de diciembre de 2023 a visitar a mi familia que residen 
en la Virginia Risaralda en la Calle 16 B No. 11 A 17 Barrio Siete de Enero, quienes 
hacia más de 5 años no veían a mi hijo y querían verlo al igual que a mí. 
 
NUEVE: En España, yo tengo mi casa, tengo mi trabajo, tengo mi seguridad social y la 
de mi hijo de modo que estamos radicados allí desde hace más de tres años donde mi 
hijo tiene sus estudios de educación básica en el colegio Juan de Padilla de Toledo y 
tenemos fijada nuestra residencia de forma definitiva en la calle Magan 21, piso 2 A 
Cabañas de Sagra CP 45592 de Toledo. 
 
En Colombia, lo único que me queda es mi papa y mi abuelita quienes son de escasos 
recursos económicos de manera que acá, no tenemos apoyo, mi hijo no tiene 



seguridad social, no tiene estudio, etc., por eso solicito se amparen los derechos de mi 
hijo. 
 
DIEZ: Cuando íbamos a salir del aeropuerto en España con mi hijo, presente copia de 
la decisión del Juzgado Primero de Instancia No. 7 de Toledo de España, AUTO No. 
18/2023 de fecha 16 de mayo de 2023 y el personal de migración de allí me informó que 
con esta decisión podía entrar y salir del país sin ningún problema.  
 
ONCE: El día que ingrese al aeropuerto en Colombia, LA UNIDAD DE MIGRACION 
COLOMBIA me informó que para salir del país tenía que hacer un trámite llamado 
EXEQUATUR, situación por la cual me contacte con un abogado quien radico la 
mencionada DEMANDA en la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, pero 
a raíz de la vacancia judicial por vacaciones de fin de año, la demanda fue asignada el 
día 22 de enero de 2024 al Despacho del DR. FERNANDO AUGUSTO JIMENEZ 
VALDERRAMA. 
 
DOCE: El día 29 de enero de 2024 a las 17:20 tenía programado el vuelo de regreso a 
España, presente registro civil de mi hijo, la decisión del Juzgado de España y el 
radicado de la Demanda Exequatur, entre otros documentos, pero MIGRACION 
COLOMBIA me dijo que no podía salir con mi hijo hasta que no presentara un permiso 
del padre o la sentencia Ejecutoriada de Exequátur, situación que se sale de mis 
manos y las del abogado por el tiempo que puede durar el trámite en la Corte 
Suprema. Según la información que me brindo el abogado, esto puede tardar más de 
tres meses situación que me causa un daño irreparable pues voy a perder mi trabajo, el 
estudio de mi hijo y todos aquellos derechos que hemos adquirido con mi hijo allá en 
España.  
 
TRECE: El día 9 de febrero de 2024 el JDO.1A. INST.E INSTRUCCION N.7 DE 
TOLEDO, me expidió CONSTANCIA DE EJECUTORIA del AUTO No. 18/2023 de fecha 
16 de mayo de 2023, Declarando la firmeza de dicha resolución, siendo certificada el día 
12 de febrero de 2024 por la administración de Justicia de Toledo.  

II. LEGITIMIDAD PARA ACTUAR 

El artículo 10 del Decreto 2591 de 1993 establece la posibilidad de instaurar una 
ACCION DE TUTELA en todo momento y lugar, por cualquier persona amenazada o 
vulnerada en sus derechos fundamentales, quien actuara por sí misma o a través de 
representante, igualmente en calidad de agente oficioso. 

Así queda demostrada mi legitimidad para actuar por la presente vía. 

III. DERECHOS VULNERADOS 
 
Libertad de locomoción y residencia (Artículo 24 CP/91), Libertad de enseñanza 
(Artículo 27 CP/91) Derecho al libre desarrollo de la personalidad (Artículo 16 CP/91) y 
Art. 44 “Son derechos fundamentales de los niños: la vida, la integridad física, la salud 
y la seguridad social, la alimentación equilibrada, su nombre y nacionalidad, tener una 



familia y no ser separados de ella, el cuidado y amor, la educación y la cultura, la 
recreación y la libre expresión de su opinión” 
 
La Comisión Nacional de los derechos humanos, reconoce entre otros: el Derecho de 
prioridad; Derecho a la identidad; Derecho a vivir en familia; Derecho a no ser 
discriminado y Derecho a vivir en condiciones de bienestar y a un sano desarrollo 
integral, entre otros. 
 

IV. DE LA PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE TUTELA 
 

LA TUTELA COMO MECANISMO TRANSITORIO – Procedencia para evitar un 
perjuicio irremediable. 
 
De forma excepcional, la acción de tutela está llamada a prosperar, a pesar de existir 
otros medios de defensa, cuando es interpuesta como mecanismo transitorio en 
aquellos casos en los que se demuestre la existencia de un perjuicio irremediable, con 
las características que la Corte Constitucional ha señalado como presupuestos para 
que se pueda calificar como tal, esto es, inminencia del perjuicio, urgencia de las 
medidas que debe adoptar el juez para evitar la materialización del daño y gravedad de 
la vulneración e impostergabilidad de las medidas de restablecimiento, entre otros.   
 
En sentencia T-774 de 2004 La Corte Constitucional de Colombia, dijo: 
 

“La acción de tutela puede ser invocada cuando el otro medio de 

defensa que prevea el orden jurídico no presente la idoneidad y 

eficacia suficiente para la plena y oportuna protección de los 

derechos fundamentales afectados o en riesgo, o se está ante la 

amenaza de un perjuicio irremediable, el cual debe tener las 

características de inminente, grave, y requerir medidas urgentes 

para su neutralización. La existencia de este perjuicio 

irremediable que se cierne sobre los derechos fundamentales, debe 

ser acreditado, por el actor.” 

 

La Corte Constitucional colombiana ha dicho sobre LA LIBERTAD DE LOCOMOCIÓN 
que es un derecho fundamental, la libertad de movimiento de los menores conlleva 
adoptar medidas adecuadas para asegurar a los niños y las niñas, el acceso efectivo al 
sistema de transporte aéreo masivo, lo que demanda el viaje de regreso a España en 
atención a que allí residimos los dos desde hace más de tres años y tenemos 
estabilidad laboral, seguridad social, y estudiantil, entre otras. 
 
Por eso traigo a colación el DERECHO A LA PRIORIDAD definida en la Comisión 
Nacional de los derechos humanos, como un derecho preferente que los niños tienen 
frente a las instituciones, quienes están obligadas a brindar de manera oportuna la 
atención necesaria, para garantizar el ejercicio de todos los Derechos, situación que no 
ha sucedido con la Unidad Especial de Migración Colombia quien no reconoce 
los convenios internacionales con España y exige una decisión ejecutoriada que 
bien puede tardar por lo menos 4 meses, vulnerando los derechos de mi hijo menor 
DYLAN TORO CORREA. 



 
En primer lugar, para la prosperidad de la tutela se debe demostrar que el perjuicio 
debe ser inminente o próximo a suceder, situación que se enmarca perfectamente 
dentro del caso concreto, toda vez que el artículo 85 de la Constitución Política ha 
considerado como derecho fundamental de aplicación inmediata, el derecho de 
locomoción de los menores de edad, es inminente precisamente porque el hecho que 
mi hijo no pueda salir del país antes de febrero se ven amenazados los derechos 
adquiridos en España, como por ejemplo el derecho a continuar sus estudios en 
España, a la seguridad social y prácticamente a los derechos consagrados en el Art. 44 
de la Constitución Política de Colombia por no viajar a tiempo para retomar sus 
actividades curriculares y extracurriculares1 en España. 
 
En segundo lugar, ha dicho al Corte que el perjuicio debe ser grave, y en este caso la 
gravedad se predica porque, La Unidad Especial de Migración Colombia exige como 
requisito para salir del país, la decisión definitiva de exequatur, como dije 
anteriormente, esta decisión puede tardar meses, ahora bien, es inexplicable que 
Migración Colombia haya permitido el ingreso de mi hijo con la decisión de fecha 16 de 
mayo de 2023 del Juzgado Primero de Instancia No. 7 de Toledo España, AUTO No. 
18/2023 sin ningún inconveniente y ahora no nos permita la salida con la misma 
decisión cuando existen convenios y tratados internacionales ratificados por Colombia 
con España desde 1908 en esta materia.  
 
Por otra parte del recuento fáctico de la mencionada decisión en el Juzgado de Toledo 
España, se desprende que el supuesto padre estuvo en el juicio asesorado por un 
abogado y fue vencido en dos audiencias, (13-Dic-21 y 16-May-23) decisión que me 
otorgó la guarda, custodia y patria potestad completa de mi hijo, entonces esperar 
un proceso para que se reconozca la decisión de España acá en Colombia es una 
vulneración a los derechos fundamentales de mi hijo, además de no reconocer el 
debido proceso del juzgado de Toledo, desampara la protección oportuna consagrada 
en el derecho de PRIORIDAD que tienen las instituciones en favor de los menores de 
edad. 
 
En tercer lugar, ha dicho la Corte, que la acción de tutela puede ser invocada cuando 
el otro medio de defensa que prevea el orden jurídico no presenta la idoneidad y 
eficacia suficiente para la plena y oportuna protección de los derechos fundamentales, 
precisamente se hace esta acción de tutela porque no sabemos cuánto tiempo pueda 
pasar para que se tome dicha decisión de EXEQUATUR, radicada en la Corte 
Suprema de Justicia Sala de Casación Civil, desde el día 22 de enero de 2024. 
 
En Cuarto lugar, tenemos que mi hijo DYLAN TORO CORREA ingreso a Colombia el 
día 18 de diciembre de 2023 sin restricción alguna con decisión “DEL JDO. 1ª. INST. E 
INTRUCCIÓN N. 7 DE TOLEDO ESPAÑA de fecha 16 de mayo de 2023”, para lo 
cual CONSIDERO: 
 

 
1 Formar parte de grupos artísticos. Participar en equipos deportivos. Ser parte de equipos académicos, como de 
matemáticas o química. Tomar cursos extraacadémicos: informática, física, lectura. Hacer voluntariados. Pertenecer 
a sociedades de estudiantes, etc. 



1. En la providencia referenciada, dictada en el proceso No. 0000933 de 2021, 
mediante la cual se asignó de forma exclusiva la guarda, custodia y patria 
potestad de mi menor hijo, trámite que se siguió en contra del señor Jhony 
Ancizar Toro Betancurth. 

 
2. Por mandato del artículo 605 del Código General del Proceso, “[l]as sentencias y 

otras providencias que revistan tal carácter, pronunciadas por autoridades 
extranjeras, en procesos contenciosos o de jurisdicción voluntaria, tendrán en 
Colombia la fuerza que les concedan los tratados existentes con ese país, y en 
su defecto la que allí se reconozca a las proferidas en Colombia” 

 
3. Entre Colombia y España existe el Convenio 134 del 30 de mayo de 1908, para 

el cumplimiento de «sentencias civiles» pronunciadas por los Tribunales de 
ambos países, aprobado en el ámbito patrio mediante la Ley 7 de ese mismo 
año. 

 
El artículo 1º de dicho acuerdo prevé que “[l]as sentencias civiles pronunciadas 
por los Tribunales Comunes de una de las Altas Partes Contratantes, serán 
ejecutadas en la otra, siempre que reúnan los requisitos siguientes: Primero. Que 
sean definitivas y que estén ejecutoriadas como en derecho se necesitaría para 
ejecutarlas en el País en que se hayan dictado. Segundo. Que no se opongan a 
las leyes vigentes en el Estado en que se solicitó su ejecución” (negrillas fuera 
del texto). 
 
Y el artículo 2º: “La primera de las circunstancias a que se refiere el artículo 
anterior, se comprobará por un certificado expedido por el Ministro de Gobierno o 
de Gracia y Justicia, siendo la firma de éstos legalizada por el correspondiente 
Ministerio de Estado o de Relaciones Exteriores y la de éste a su vez por el 
Agente Diplomático respectivo, acreditado en el lugar de legalización”. 

 
Frente al cumplimiento de los requisitos consagrados en los artículos 1º y 2º del 
Convenio 134 del 30 de mayo de 1908, me permito allegar la respectiva CONSTANCIA 
DE EJECUTORIA debidamente certificada, firmada y apostillada de fecha 9 y 12 de 
febrero de 2024 expedida por el JDO.1A. INST.E INSTRUCCION N.7 DE TOLEDO, 
declarando la firmeza de la resolución AUTO No. 18/2023 de fecha 16 de mayo de 2023, 
habiendo sido notificadas las partes sin que se haya presentado recurso alguno, así: 
 

“Habiendo sido notificado a las partes el autos¡ dictado en el 

presente procedimiento en fecha DIECISÉIS DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS, y habiendo transcurrido el plazo para recurrir sin 

que se haya presentado recurso alguno, acuerdo:  

 

1.- Declarar la firmeza de dicha resolución, que deviene en 

ejecutable y expedir los despachos correspondientes.  

 

2.- Hacer constar a los efectos del artículo 548 de la L.E.C., 

que dicha resolución ha sido notificada en fecha 17/05/2023 a la 

parte demandante NATALIA ALEXANDRA CORREA, y en fecha 17/05/2023 

a la parte demandada JHONY ANCIZAR TORO BETANCURTH a través de 



sus representantes procesales. En idéntica fecha se notificó al 

Ministerio Fiscal.”  

 
V. PETICIONES 

   
PRIMERA: TUTELAR los Derechos Fundamentales del Orden Constitucional a libre 
locomoción de mi hijo, el derecho al libre desarrollo de la personalidad y especialmente 
el derecho la integridad física, la salud y la seguridad social en España, la alimentación 
equilibrada, su nombre y nacionalidad, tener una familia y no ser separados de ella, el 
cuidado y amor, la educación y la cultura, conforme al Art. 44 de la Constitución Política 
de Colombia. 
 
SEGUNDO: Ordenar Migración Colombia, autorizar la salida del país de mi hijo 
DYLAN TORO CORREA en un término de 48 horas en atención a que la aerolínea me 
dio un plazo de 15 días para resolver dicha situación. 
 

VI. PRUEBAS 
 

1. CONSTANCIA DE EJECUTORIA debidamente certificada y apostillada de fecha 9 
y 12 de febrero de 2024 expedida por el JDO.1A. INST.E INSTRUCCION N.7 DE 
TOLEDO, declarando la firmeza de la resolución AUTO No. 18/2023 de fecha 16 de 
mayo de 2023. 

 
NO SE ANEXAN MAS PRUEBAS POR CONSIDERAR QUE YA FUERON 
PRESENTADAS CON LA PRIMERA TUTELA. 
 

X. NOTIFICACIONES 
 

La accionante en Toledo España en la calle Magan 21, piso 2 A Cabañas de Sagra 
CP 45592 de Toledo, España y/o en la Calle 16 B No. 11 A 17 Barrio Siete de Enero 
de la Virginia Risaralda. Teléfono móvil español 610261146 y correo electrónico 
nataliaalexandracorrea@gmail.com  o, al 321-924-0981 calle 8 No. 16-88 oficina 807 
de Bogotá correo electrónico kemerperdomo@gmail.com  
 
La accionada en Migración Colombia Aeropuerto el Dorado de Bogotá. 
 
Atentamente,  
 

 
NATALIA ALEXANDRA CORREA 
1.004.627.402 de Pereira 
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Laura J. Suárez H
Escribiente

De: Kemer Perdomo Parra <kemerperdomo@gmail.com>
Enviado: lunes, 12 de febrero de 2024 10:17
Para: Trámites Tutelas Secretaría Sala Casación Laboral <secrelabtutelasplena@cortesuprema.gov.co>
Asunto: SUBSANACION TUTELA Radicado: 11001020500020240021300
 
Magistrada
MARJORIE ZÚÑIGA ROMERO
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA SALA DE CASACION LABORAL
secrelabtutelasplena@cortesuprema.gov.co
E. S. D.
 
RADICADO:             Radicado: 11001020500020240021300
ACCIONANTE:        NATALIA ALEXANDRA CORREA
ACCIONADO:          UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL MIGRACIÓN COLOMBIA
 
 
REF: SUBSANACION ACCIÓN DE TUTELA DERECHOS DE MI HIJO DYLAN TORO
CORREA

mailto:secrelabtutelasplena@cortesuprema.gov.co


    

 

JDO.1A.INST.E INSTRUCCION N.7 DE TOLEDO 
 
- 
C/MARQUES DE MENDIGORRIA, S/N 
Teléfono: 925396332, Fax: 925396329 
Correo electrónico: instancia4.toledo@justicia.es 
 
Equipo/usuario: EPS 
Modelo: N08470  DIOR TRANSCURSO DE PLAZO SIN RECURSO Y FIRMEZA  
 
N.I.G.: 45168 41 1 2021 0007275 

MPD MEDIDAS PROVISIONALES PREVIAS A LA DEMANDA 0000933 /2021 
Procedimiento origen:    / 
Sobre OTRAS MATERIAS  
 DEMANDANTE  D/ña. NATALIA ALEXANDRA CORREA 
Procurador/a Sr/a. MARIA NELIDA TARDIO SANCHEZ 
Abogado/a Sr/a. YENISE KARINA SEGOBIA TERAN 
 MENOR  D/ña. JHONY ANCIZAR TORO BETANCURTH 
Procurador/a Sr/a. MONTAÑA VILLEGAS ZAPARDIEL 
Abogado/a Sr/a.  
 
 

 
 
DILIGENCIA DE ORDENACIÓN 
 
Sr./a. Letrado de la Administración de Justicia  
D./Dña.  EDUARDO PAREDES SIMON 
 
En TOLEDO, a nueve de febrero de dos mil  veinticuatro. 
 
 
Por presentado escrito de la parte actora interesando 
expedición de testimonio, se deja constancia de que el mismo 
ha sido expedido con anterioridad por este órgano  el 
12/12/2023 sin perjuicio de nueva remisión.  
Habiendo sido notificado a las partes el autos¡ dictado en el 
presente procedimiento en fecha DIECISÉIS DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS, y habiendo transcurrido el plazo para recurrir sin 
que se haya presentado recurso alguno, acuerdo: 
 
1.- Declarar la firmeza de dicha resolución , que deviene en 
ejecutable y expedir los despachos correspondientes. 
 
2.- Hacer constar a los efectos del artículo 548 de la L.E.C., 
que dicha resolución ha sido notificada en fecha  17/05/2023  
a la parte demandante NATALIA ALEXANDRA CORREA, y en fecha 
17/05/2023   a la parte demandada JHONY ANCIZAR TORO 
BETANCURTH a través de sus representantes procesales. 
En idéntica fecha se notificó al Ministerio Fiscal. 
 
MODO DE IMPUGNACIÓN O CÓMO RECURRIR:  
 
En caso de desacuerdo con esta Diligencia de Ordenación, se 
puede presentar un recurso (en este caso, llamado recurso de 

Código Seguro de Verificación E04799402-MI:8xZf-cza5-7hVz-7B2j-F Puede verificar este documento en https://www.administraciondejusticia.gob.es



    

 

reposición) en el plazo de CINCO (5) DÍAS hábiles, que 
empezará a contar al día siguiente de la fecha en que se haya 
recibido la notificación de esta resolución. 
 
Este escrito deberá presentarse ante el/la Letrado/a de la 
Administración de Justicia e indicar qué infracción, en su 
opinión, ha cometido esta resolución (ver los artículos 451 y 
452 de la LEC). 
 
Lo acuerdo y firmo. Doy fe.   
 

EL/LA LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha 
sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal 
que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de 
las personas que requieran un especial deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las 
víctimas o perjudicados, cuando proceda. 
 
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con 
fines contrarios a las leyes. 
 



Cette Apostille atteste uniquement la véracité de la signature, la qualité en laquelle le signataire de l'acte a agi et, le cas échéant,
l'identité du sceau ou timbre dont cet acte public est revêtu.

Cette Apostille ne certifie pas le contenu de l'acte pour lequel elle a été émise.

Cette Apostille peut être vérifiée à l'adresse suivante :  "https://sede.mjusticia.gob.es/eregister"

Code de vérification de l'Apostille (*):

Ce document a été signé électroniquement d'accord avec le disposé dans les articles 42 et 43 de Loi 40/2015 du 1 octobre, de
Régime Juridique du Secteur Public.

Code de vérification de l'acte public:E04799402-MI:8xZf-cza5-7hVz-7B2j-F     https://www.administraciondejusticia.gob.es

AD:wmMN-N29K-Sm9z-8HgY

APOSTILLE

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961)

España

El presente documento público
This public document/Le présent acte public

PAREDES SIMON, EDUARDO2. ha sido firmado por
has been signed by

a été signé par

3. quien actúa en calidad de
acting in the capacity of
agissant en qualité de

LETRADO DE LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION N.7
DE TOLEDO

5. en
at/à

7. por
by/par

Certified/Attesté

Certificado

8. bajo el número

Nº/sous nº

TRAMITADOR PROCESAL Y ADMINISTRATIVO

SELVA DENIA , ANDRES

ALBACETE

TSJ02/2024/000130

9. Sello / timbre:
Seal / stamp:

Sceau / timbre:

6. el día
the/le

12/02/2024

4. y está revestido del sello / timbre
bears the seal / stamp of

est revêtu du sceau / timbre de

This Apostille only certifies the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the public document,
and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which the public document bears.

This Apostille does not certify the content of the document for which it was issued.

To verify the issuance of this Apostille, see  "https://sede.mjusticia.gob.es/eregister"

Verification code of the Apostille (*):

This document has been electronically signed in accordance with the provisions of Articles 42 and 43 of Law 40/2015 of October
1st, of Legal Regime of the Public Sector.

Verification code of the public document: E04799402-MI:8xZf-cza5-7hVz-7B2j-F     https://www.administraciondejusticia.gob.es

AD:wmMN-N29K-Sm9z-8HgY

10. Firma:
Signature:

Signature:

Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento
haya actuado y, en su caso,la identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido.

Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió.

Esta Apostilla se puede verificar en la dirección siguiente: "https://sede.mjusticia.gob.es/eregister"

Código de verificación de la Apostilla (*):

Este documento está firmado electrónicamente de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 42 y 43 de Ley
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Código de verificación del documento público: E04799402-MI:8xZf-cza5-7hVz-7B2j-F

AD:wmMN-N29K-Sm9z-8HgY

1. País:
Country/Pays:

(*) Juego de caracteres del código de verificación / Verification Code Characters Set / Ensemble de caractères du code de vérification:

ABCDEFGHJKLMNPQRSTUVWXYZ abcdefghijkmnopqrstuvwxyz 23456789 - :

SELVA DENIA , ANDRES



 

 

Luz Mireya Camacho Galeano 
Oficial Mayor 
Secretaría Sala Casación Laboral 

 
Calle 12 No. 7 – 65 Palacio de Justicia – Bogotá D.C., Colombia. 

PBX: (601) 562 20 00 Ext.1128-1130-1136 
notificacioneslaboral@cortesuprema.ramajudicial.gov.co 

www.cortesuprema.gov.co 

 

Ref. Acción de Tutela 

Radicado Interno:73784 
 

Magistrada Ponente: Dra. Marjorie Zúñiga Romero 

 

Pasa el expediente al Despacho de la Señora Magistrada Ponente, 

informando que se dio cumplimiento al auto de fecha 7 de febrero de 
2024, se libraron las comunicaciones ordenadas y se recibió: 

 

En el término de traslado se recibió: 

 

 Natalia Alexandra Correa, allega documentación, con tal fin de subsanar lo 
requerido mediante auto adiado el 7 de febrero de 2024, lo anterior se recibió 

vía correo electrónico el día 12 del mismo mes y año. 

 

Bogotá, quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 
LUZ MIREYA CAMACHO GALEANO 

Oficial Mayor 
 Secretaría Sala de Casación Laboral 



 

SCLAJPT-04 V.00 

 

MARJORIE ZÚÑIGA ROMERO  

Magistrada ponente 

 

Radicación n.° 73784 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de febrero de dos mil 

veinticuatro (2024). 

 

NATALIA ALEXANDRA CORREA en representación del 

menor D.D.D.D presentó acción de tutela contra la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL MIGRACIÓN COLOMBIA; 

con el fin de «autorizar la salida del país de mi hijo […]» (sic). 

 

Como fundamento de su pedimento indicó que el 13 de 

diciembre de 2021 el Juzgado Primero de Instancia n.°. 7 de 

Toledo - España, le otorgó la guardia, custodia y patria 

potestad de forma exclusiva de su hijo. 

 

Narró que viajó de España a Colombia el 18 de 

diciembre de 2023 y, la accionada le informó que para salir 

del país tenía que presentar autorización del padre o «hacer 

un trámite llamado exequátur», por lo que interpuso el mismo 

ante la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 

Justicia. 

 



Radicación n.° 73784 

SCLAJPT-04 V.00 2 

Precisó que, el día 29 de enero de 2024, tenía el vuelo 

programado de salida del país, pero la autoridad convocada 

lo impidió hasta tanto acreditara los documentos requeridos. 

 

Dicho amparo correspondió por reparto a la Sala de 

Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, que en auto 

de 5 de febrero de 2024, ordenó la remisión a esta Sala al 

considerar que los reproches se extienden contra ella por 

cuanto cursa trámite de exequátur sin decisión a la fecha. 

 

Así las cosas, al analizar el escrito inicial se advirtió que 

la memorialista no precisó con certeza los hechos y 

pretensiones formulados contra la Unidad Administrativa 

Especial Migración Colombia y la Sala de Casación Civil de 

la Corte Suprema de Justicia. 

 

En atención a ello, a través de auto de 7 de febrero de 

2024 se inadmitió la queja constitucional y se requirió a la 

promotora para que subsanara en el sentido de informar «de 

manera concreta y precisa cuáles son las autoridades o 

entidades accionadas, sus pretensiones frente a cada una y 

lo que censura». 

 

En término, la parte actora allegó memorial a través del 

cual reiteró los hechos del escrito inicial, y recalcó que 

pretende «ordenar Migración Colombia, autorizar la salida del 

país de mi hijo […]» (sic). 

 

Así las cosas, esta Sala entiende que la acción de tutela 

se encuentra dirigida contra la Unidad Administrativa 



Radicación n.° 73784 

SCLAJPT-04 V.00 3 

Especial Migración Colombia al impedir «la salida» del país de 

su hijo y que, en consecuencia, la misma se ordene. 

 

En este orden, al tenor de lo dispuesto en el numeral 2.° 

del artículo 1.° del Decreto 333 de 2021, los llamados a 

conocer de este asunto son los jueces del circuito de Bogotá, 

por lo que se ordenará la remisión del expediente para los 

fines pertinentes. 

 

Por lo anterior, la Corte Suprema de Justicia, Sala de 

Casación Laboral,  

  

RESUELVE: 

  

PRIMERO: REMITIR de inmediato el presente 

expediente a los jueces del circuito de Bogotá, para el 

correspondiente reparto, conforme las razones expuestas en 

precedencia.  

  

SEGUNDO: NOTIFICAR esta determinación conforme 

lo dispone el artículo 16 del Decreto 2591 de 1991, por el 

medio más expedito. 

  

Notifíquese y cúmplase, 

 

 



 
 

   

 
 

 

12. Convenio
1
 Suprimiendo la Exigencia de Legalización 

de los Documentos Públicos Extranjeros
2
  

 

 

 (hecho el 5 de octubre de 1961) 
3
 

 

 

 Los Estados signatarios del presente Convenio, 

 

 Deseando suprimir la exigencia de legalización diplomática o consular para los 

documentos públicos extranjeros, 

 

 Han resuelto concluir un Convenio a tal efecto y han acordado las disposiciones 

siguientes: 

 

 

 Artículo 1 

 

 El presente Convenio se aplicará a los documentos públicos que hayan sido autorizados 

en el territorio de un Estado contratante y que deban ser presentados en el territorio de otro 

Estado contratante. 

 

 Se considerarán como documentos públicos en el sentido del presente Convenio: 

 

a)  los documentos dimanantes de una autoridad o funcionario vinculado a una jurisdicción del 

Estado, incluyendo los provenientes del ministerio público, o de un secretario, oficial o 

agente judicial; 

 

b)   los documentos administrativos; 

 

c)   los documentos notariales; 

                     
1
  Se utiliza el término "Convenio" como sinónimo de "Convención". 

2
 Este Convenio, así como la documentación correspondiente, se encuentra disponible en el sitio web de la 

Conferencia de La Haya de Derecho Internacional Privado (www.hcch.net), bajo el rubro “Convenios” o bajo la 

“Sección Apostilla”. Para obtener el historial completo del Convenio, véase Conférence de La Haye de droit 

international privé, Actes et documents de la Neuvième session (1960), Tome II, Légalisation  (193 pp.). 

 
3
 Entrado en vigor el 24 de enero de 1965. Para la entrada en vigor en los diferentes Estados, 

http://www.hcch.net. 

 



 
 

   

 

d)  las certificaciones oficiales que hayan sido puestas sobre documentos privados, tales como 

menciones de registro, comprobaciones sobre la certeza de una fecha y autenticaciones de 

firmas. 

 

 Sin embargo, el presente Convenio no se aplicará: 

 

a)   a los documentos expedidos por agentes diplomáticos o consulares; 

 

b)  a los documentos administrativos que se refieran directamente a una operación mercantil o     

  aduanera. 

 

 Artículo 2 

 

 Cada Estado contratante eximirá de legalización a los documentos a los que se aplique el 

presente Convenio y que deban ser presentados en su territorio.  La legalización, en el sentido del 

presente Convenio, sólo cubrirá la formalidad por la que los agentes diplomáticos o consulares 

del país en cuyo territorio el documento deba surtir efecto certifiquen la autenticidad de la firma, 

la calidad en que el signatario del documento haya actuado y, en su caso, la identidad del sello o 

timbre que el documento ostente. 

 

 

 Artículo 3 

 

 La única formalidad que pueda exigirse para certificar la autenticidad de la firma, la 

calidad en que el signatario del documento haya actuado y, en su caso, la identidad del sello o 

timbre del que el documento esté revestido, será la fijación de la Apostilla descrita en el artículo 

4, expedida por la autoridad competente del Estado del que dimane el documento. 

 

 Sin embargo, la formalidad mencionada en el párrafo precedente no podrá exigirse 

cuando las leyes, reglamentos o usos en vigor en el Estado en que el documento deba surtir 

efecto, o bien un acuerdo entre dos o más Estados contratantes, la rechacen, la simplifiquen o 

dispensen de legalización al propio documento. 

 

 

 Artículo 4 

 

 La Apostilla prevista en el artículo 3, párrafo primero, se colocará sobre el propio 

documento o sobre una prolongación del mismo y deberá acomodarse al modelo anejo al 

presente Convenio. 

 

 Sin embargo, la Apostilla podrá redactarse en la lengua oficial de la autoridad que la 

expida.  Las menciones que figuren en ella podrán también ser escritas en una segunda lengua.  

El título "Apostille (Convention de La Haye du 5 octobre 1961)" deberá mencionarse en lengua 

francesa. 

 

 Artículo 5 

 

 La Apostilla se expedirá a petición del signatario o de cualquier portador del documento. 



 
 

   

 

 Debidamente cumplimentada, certificará la autenticidad de la firma, la calidad en que el 

signatario haya actuado y, en su caso, la identidad del sello o timbre que el documente lleve. 

 

 La firma, sello o timbre que figuren sobre la Apostilla quedarán exentos de toda 

certificación. 

 Artículo 6 

 

 Cada Estado contratante designará las autoridades, consideradas en base al ejercicio de 

sus funciones como tales, a las que dicho Estado atribuye competencia para expedir la Apostilla 

prevista en el párrafo primero del artículo 3. 

 

 Cada Estado contratante notificará esta designación al Ministerio de Asuntos Exteriores 

de los Países Bajos en el momento del depósito de su instrumento de ratificación o de adhesión o 

de su declaración de extensión.  Le notificará también a dicho Ministerio cualquier modificación 

en la designación de estas autoridades. 

 

 Artículo 7 

 

 Cada una de las autoridades designadas conforme al artículo 6 deberá llevar un registro o 

fichero en el que queden anotadas las Apostillas expedidas, indicando: 

 

a)    el número de orden y la fecha de la Apostilla, 

 

b)   el nombre del signatario del documento público y la calidad en que haya actuado o, para los 

documentos no firmados, la indicación de la autoridad que haya puesto el sello o timbre. 

 

 A instancia de cualquier interesado, la autoridad que haya expedido la Apostilla deberá 

comprobar si las anotaciones incluidas en la Apostilla se ajustan a las del registro o fichero. 

 

 

 Artículo 8 

 

 Cuando entre dos o más Estados contratantes exista un tratado, convenio o acuerdo que 

contenga disposiciones que sometan la certificación de una firma, sello o timbre a ciertas 

formalidades, el presente Convenio sólo anulará dichas disposiciones si tales formalidades son 

más rigurosas que las previstas en los artículos 3 y 4. 

 

 

 Artículo 9 

 

 Cada Estado contratante adoptará las medidas necesarias para evitar que sus agentes 

diplomáticos o consulares procedan a legalizaciones, en los casos en que el presente Convenio 

prevea la exención de las mismas. 

                                                                                                          

 

 Artículo 10 

 

 El presente Convenio estará abierto a la firma de los Estados representados en la Novena 



 
 

   

Sesión de la Conferencia de La Haya de Derecho Internacional Privado, así como de Irlanda, 

Islandia, Liechtenstein y Turquía. 

 

 Será ratificado, y los instrumentos de ratificación se depositarán en el Ministerio de 

Asuntos Exteriores de los Países Bajos. 

 

 

 Artículo 11 

 

 El presente Convenio entrará en vigor a los sesenta días del depósito del tercer 

instrumento de ratificación previsto en el párrafo segundo del artículo 10. 

 

 El Convenio entrará en vigor, para cada Estado signatario que lo ratifique 

posteriormente, a los sesenta días del depósito de su instrumento de ratificación. 

 

 

 Artículo 12 

 

 Cualquier Estado al que no se refiera el artículo 10, podrá adherirse al presente 

Convenio, una vez entrado éste en vigor en virtud del artículo 11, párrafo primero.  El 

instrumento de adhesión se depositará en el Ministerio de Asuntos Exteriores de los Países 

Bajos. 

 

 La adhesión sólo surtirá efecto en las relaciones entre el Estado adherente y los Estados 

contratantes que no hayan formulado objeción en los seis meses siguientes a la recepción de la 

notificación a que se refiere el artículo 15, letra d).  Tal objeción será notificada al Ministerio de 

Asuntos Exteriores de los Países Bajos. 

 

 El Convenio entrará en vigor entre el Estado adherente y los Estados que no hayan 

formulado objeción a la adhesión a los sesenta días del vencimiento del plazo de seis meses 

mencionado en el párrafo precedente. 

 

 

 Artículo 13 

 

 Todo Estado podrá declarar, en el momento de la firma, ratificación o adhesión, que el 

presente Convenio se extenderá a todos los territorios de cuyas relaciones internacionales esté 

encargado, o a uno o más de ellos.  Esta declaración surtirá efecto en el momento de la entrada 

en vigor del Convenio para dicho Estado. 

 

 Posteriormente, cualquier extensión de esta naturaleza se notificará al Ministerio de 

Asuntos Exteriores de los Países Bajos. 

 

 Cuando la declaración de extensión se haga por un Estado que haya firmado y ratificado 

el Convenio, éste entrará en vigor para los territorios afectados conforme a lo previsto en el 

artículo 11.  Cuando la declaración de extensión se haga por un Estado que se haya adherido al 

Convenio, éste entrará en vigor para los territorios afectados conforme a lo previsto en el artículo 

12. 

 



 
 

   

 

 Artículo 14 

 

 El presente Convenio tendrá una duración de cinco años a partir de la fecha de su entrada 

en vigor conforme al párrafo primero del artículo 11, incluso para los Estados que lo hayan 

ratificado o se hayan adherido posteriormente al mismo. 

 

 Salvo denuncia, el Convenio se renovará tácitamente cada cinco años. 

 

 La denuncia deberá notificarse al Ministerio de Asuntos Exteriores de los Países Bajos al 

menos seis meses antes del vencimiento del plazo de cinco años. 

 

 Podrá limitarse a ciertos territorios a los que se aplique el Convenio. 

 

 La denuncia sólo tendrá efecto con respecto al Estado que la haya notificado.  El 

Convenio permanecerá en vigor para los demás Estados contratantes. 

 

 

 Artículo 15 

 

 El Ministerio de Asuntos Exteriores de los Países Bajos notificará a los Estados a que se 

hace referencia en el artículo 10, así como a los Estados que se hayan adherido conforme al 

artículo 12: 

 

a)  las notificaciones a las que se refiere el artículo 6, párrafo segundo; 

 

b)  las firmas y ratificaciones previstas en el artículo 10; 

 

c)  la fecha en la que el presente Convenio entrará en vigor conforme a lo previsto en el artículo 

11, párrafo primero; 

 

d)  las adhesiones y objeciones mencionadas en el artículo 12 y la fecha en la que las adhesiones 

hayan de tener efecto; 

 

e)  las extensiones previstas en el artículo 13 y la fecha en la que tendrán efecto; 

 

f)  las denuncias reguladas en el párrafo tercero del artículo 14. 

 

 

 

 En fe de lo cual, los infrascritos, debidamente autorizados, firman el presente Convenio. 

 

 Hecho en La Haya, el 5 de octubre de 1961, en francés e inglés, haciendo fe el texto 

francés en caso de divergencia entre ambos textos, en un solo ejemplar, que deberá depositarse 

en los archivos del Gobierno de los Países Bajos y del que se remitirá por vía diplomática una 

copia auténtica, a cada uno de los Estados representados en la Novena Sesión de la Conferencia 

de La Haya de Derecho Internacional Privado, y también a Islandia, Irlanda, Liechtenstein y 

Turquía. 

 



 
 

   

 

 

 

 

 

 

 

 Anexo al Convenio 

 

 Modelo de Apostilla *   

 

La apostilla tendrá la forma de un cuadrado de 9 centímetros de lado, como mínimo 

 

 

 

 

 

 

  

 

 
            
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

* Aunque se incluye aquí la versión castellana, debe recordarse la obligación impuesta por el 

artículo 4 del Convenio. 

 

 

 
APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

       

1.    País:..........................................................................      

       El presente documento público                                   

      

2.     ha sido firmado por.................................................     

3.     quien actúa en calidad de........................................    

4.      y está revestido del sello/timbre de........................   

         .......................................................................…….    

      

                               Certificado                                              

5.      en ............................         6.  el día .......................    

7.      por...........................................................................   

         ................................................. ..............................  

8.      Nº  ...........................                                            

9.      Sello/timbre:                  10.  Firma:                             

       

         ........................               ..........................................    
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RV: DANDO ALCANCE SUBSANACION TUTELA

Trámites Tutelas Secretaría Sala Casación Laboral <secrelabtutelasplena@cortesuprema.gov.co>
Lun 19/02/2024 14:27
Para: Manuela Marcela Reales Escorcia <manuellare@cortesuprema.gov.co> 

3 archivos adjuntos (552 KB)
DANDO ALCANCE TUTELA PROT-DCHOS HIJO NATALIA A. CORREA.pdf; ESTADOS FIRMANTES DEL CONVENIO DE LA HAYA 5 DE
OCTUBRE DE 1961.pdf; Convenio de La Haya sobre eliminacion del Requisito de Legalizacion Documentos.pdf;

73784 Dr Zuñiga

                        

                                
 Notificaciones Tutelas Sala Plena
 Secretaria Sala Casación Laboral

De: Kemer Perdomo Parra <kemerperdomo@gmail.com>
Enviado: lunes, 19 de febrero de 2024 8:11
Para: Trámites Tutelas Secretaría Sala Casación Laboral <secrelabtutelasplena@cortesuprema.gov.co>
Asunto: DANDO ALCANCE SUBSANACION TUTELA
 
Magistrada
MARJORIE ZÚÑIGA ROMERO
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA SALA DE CASACIÓN LABORAL
secrelabtutelasplena@cortesuprema.gov.co
E. S. D.

RADICADO: Radicado: 11001020500020240021300
ACCIONANTE: NATALIA ALEXANDRA CORREA
ACCIONADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL MIGRACIÓN COLOMBIA

POR MEDIO DEL PRESENTE ALLEGÓ MEMORIAL DANDO ALCANCE A LA SUBSANACIÓN DE LA
TUTELA DE LA REFERENCIA, IGUALMENTE ADJUNTO LISTADO DE LOS PAÍSES MIEMBROS ENTRE
ELLOS COLOMBIA Y COPIA DE LA NORMA  QUE SUPRIME LAS FIRMAS DEL MINISTRO DE
RELACIONES EXTERIORES Y EL CONSULADO DE COLOMBIA EN ESPAÑA:

mailto:secrelabtutelasplena@cortesuprema.gov.co


MINISTERIO 
DE JUSTICIA 

 

 

 

 

 

SUBSECRETARÍA DE JUSTICIA  

 
SUBDIRECCION GENERAL DE 

INFORMACIÓN ADMINISTRATIVA E 

INSPECCION GENERAL DE SERVICIOS 

ESTADOS FIRMANTES DEL CONVENIO DE LA HAYA DE 5 DE OCTUBRE DE 1961 

ALBANIA GUATEMALA RUSIA 

ALEMANIA GUYANA SAINT-KITTS Y NEVIS 

ANDORRA HONDURAS SAINT LUCIA 

ANTIGUA Y BARBUDA HONG KONG SAINT VICENT Y GRANADINAS 

ARABIA SAUDITA HUNGRÍA SAMOA 

ARGENTINA INDONESIA SAN MARINO 

ARMENIA IRLANDA SANTO TOME Y PRÍNCIPE 

AUSTRALIA ISLANDIA SENEGAL 

AUSTRIA ISLAS MARSHALL SERBIA  

AZERBAIJAN ISRAEL SEYCHELLES 

BAHAMAS ITALIA SINGAPUR  

BAHREIN  JAMAICA  SUDAFRICA 

BARBADOS JAPÓN SUECIA 

BÉLGICA KAZAJSTÁN SUIZA 

BELICE KIRGUISTÁN SURINAM 

BHARAT  (antes INDIA) KOSOVO TAYIKISTÁN  

BIELORRUSIA LESOTO TONGA 

BOLIVIA LETONIA TRINIDAD Y TOBAGO 

BOSNIA-HERCEGOVINA LIBERIA TÚNEZ 

BOSTWANA LIECHTENSTEIN TURQUÍA 

BRASIL  LITUANIA UCRANIA 

BRUNEI-DARUSSALAN LUXEMBURGO URUGUAY  

BULGARIA  MACAO UZBEKISTÁN  

BURUNDI MACEDONIA VANUATU 

CABO VERDE  MALAWI VENEZUELA 

CANADÁ (11/01/2024) MALTA 
 

CHILE  MARRUECOS  

CHINA (07/11/2023) MAURICIO *Extensión de Estados Unidos: 

CHIPRE MÉXICO PUERTO RICO (como país asociado) 

COLOMBIA MOLDAVIA  **Extensiones de Países Bajos: 

COOK ISLAS MÓNACO ARUBA 

COREA DEL SUR MONGOLIA BONAIRE 

COSTA RICA  MONTENEGRO CURAÇAO 

CROACIA NAMIBIA SABA 

DINAMARCA NICARAGUA SAN EUSTAQUIO 

DOMINICA NIUE SAN ROMAN 

ECUADOR NORUEGA ***Extensiones de Reino Unido: 

EL SALVADOR NUEVA ZELANDA ANGUILA 

ESLOVAQUIA OMÁN  ANTÁRTICA BRITÁNICA 

ESLOVENIA PAÍSES BAJOS** BAILIA DE GUERNSEY 

ESPAÑA PALAOS  BERMUDAS 

ESTADOS UNIDOS* PANAMA ISLA DE MAN 

ESTONIA PARAGUAY  ISLAS CAIMÁN 

ESWATINI (antes SWAZILANDIA) PERÚ  ISLAS FALKLAND 

FIDJI PAKISTÁN  ISLAS MALVINAS 

FILIPINAS  POLONIA ISLAS VÍRGENES BRITÁNICAS 

FINLANDIA PORTUGAL ISLAS TURKS Y CAICOS 

FRANCIA REINO UNIDO*** GIBRALTAR 

GEORGIA REPÚBLICA CHECA JERSEY 

GRANADA REPÚBLICA DOMINICANA MONTSERRAT 

GRECIA RUMANÍA SANTA ELENA 

LISTADO ACTUALIZADO A 11/01/2024 

https://www.hcch.net/es/instruments/conventions/status-table/?cid=41 

https://www.hcch.net/es/instruments/conventions/status-table/?cid=41
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BOGOTA, D.C. 19/02/2024 15:01:39 PM

Notificación No.254521

Radicado: 11001020500020240021300

Señor(a): NATALIA ALEXANDRA CORREA EN REPRESENTACION DEL MENOR DTC

Correo: nataliaalexandracorrea@gmail.com;kemerperdomo@gmail.com

Dirección: CALLE 16 B NO. 11 A 17 BARRIO SIETE DE ENERO DE LA VIRGINIA RISARALDA Y/O AVENIDA RÍO
VENTALOMAR 26 CHALET 32 TOLEDO ESPAÑA 45007/CALLE MAGAN 21 PISO2 A CABAÑAS DE SAGRA CP45592

ASUNTO: NOTIFICA DECISIÓN

TITULAR: NATALIA ALEXANDRA CORREA EN REPRESENTACION DEL MENOR DTC  

DEMANDADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL MIGRACION COLOMBIA

Para los fines pertinentes me permito manifestarle que en providencia del 19/02/2024, el H. Magistrado (a) Dr. (a) DRA.MARJORIE
ZÚÑIGA ROMERO, profirió REMITIR EXPEDIENTE OTRO DESPACHO POR COMPETENCIA , en el asunto de la
referencia.

Observaciones:

Archivos Adjuntos:

Se anexarán 1 documentos con los siguientes certificados:

ARCHIVO DOCUMENTO CÓDIGO

0012Auto.pdf Descargar
aquí AF8B4DC8A33313D4EAD063CE50104F2B1CB219F51039543F944FC7720DF17580

Con el envío de esta comunicación electrónica se surte la notificación de (l) (la) REMITIR EXPEDIENTE OTRO DESPACHO
POR COMPETENCIA , conforme Artículo 16 decreto 2591 de 1991.

Cordialmente,

FANNY ESPERANZA VELASQUEZ CAMACHO

SECRETARIA SALA DE CASACIÓN LABORAL

Elaboró : Luz Mireya Camacho Galeano 
Servidor (a) Judicial

Adjunto se remite providencia de la fecha, para su conocimiento y demás fines pertinentes. Si requiere enviar algún memorial o
solicitud, por favor hacerlo a través del correo notificacioneslaboral@cortesuprema.ramajudicial.gov.co, único autorizado para tales
efectos. 

Por favor no imprima este correo electrónico a menos que sea necesario. Cuidemos el medio ambiente.

* Sí al momento de acceder al link del documento, tiene dificultad para ingresar, puede que la plataforma se encuentre fuera de servicio momentáneamente, por favor insistir.

https://ecosistemadigitalindice.cortesuprema.gov.co/api/v1/link/share/65d3b2d6bf5ee9183a59dc1a
mailto:notificacioneslaboral@cortesuprema.ramajudicial.gov.co
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OSSCL n.º 8317 

Bogotá, D. C., 20 de febrero de 2024 
 

Señores   
OFICINA JUDICIAL DE REPARTO 
Juzgados del Circuito de Bogotá  
cseradmcvifml@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
Apreciada doctora: 
 
Conforme a lo ordenado en providencia de fecha 19 de febrero de 2024, 

remito la siguiente actuación:  
 

 

CLASE  ACCION DE TUTELA   
RADICADO ÚNICO:  11001020500020240021300 

RADICADO CORTE:  73784 
ACCIONANTE(S):  NATALIA ALEXANDRA CORREA EN 

REPRESENTACION DEL MENOR DTC 

ACCIONADO(S):  UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL MIGRACION 
COLOMBIA 

   
 

Cordial saludo, 
 

 
 

FANNY ESPERANZA VELÁSQUEZ CAMACHO 

Secretaria 
 

Anexo lo enunciado 

Elaboro;  

Orr 
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